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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE raopios 

Plaza da la Villa, número 4

La Gorraspondancla sa dirigirá al flustrlslmu bs> 
ñor Sscra far lo  dal Ayuntamiento da Madrid

S U M A R  l o  ;

CoAiisióN M unicipal P bh m a n e n íe : Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en primera convocatoria el día 8 de mayo 
de 1945.

SecRBTARlA: Convocatoria y bases para la provisión por concurso- 
oposición de dos plazas de Jefes de zona y tres de Capataces 
del Cuerpo de Bomberos.—Montepío de Empleados Munici­
pales. Sesiones celebradas por el Consejo de Administración 
y ¡a Comisión Ejecutiva los días 4 y 16 de abril, respectiva­
mente.—Subastas pendientes de celebración.—Anuncios re­
ferentes a las Ordenanzas municipales.

Referencia de los acuerdos adoptados por el Ayuníamieuto Pleno 
desde el 1 de abril de 1938 al 31 de diciembre de 1944,

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria EL ü(A 8 DE MAYO DE 1945.—£;c/‘roc/‘o .—Presidencia 
del exceleittisimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.-Asistieron los Tenientes de Alcaide Sres. Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévato, Iradier, Garcerán. Alonso de 
Cells, Palao, Olmedo y Melgar, y el Sr. Fernández Rodriguez, 
en Sustitución del Sr. Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde, y 
fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho de oficio

A cuerdos: 1.“ Quedar enterada de una sentencia del 
i  ribimal Supremo, fecha 23 de octubre de 1944, dictada en el 
recurso (en grado de apelación) interpuesto por el Ayuntamien­
to contra la sentencia del Tribunal Provincial de lo Contcii- 
ciosoadinmistrativo, de 5 de marzo de 1935 (declarada firme) 
recaída en el pleito deducido por la Corooración municipal 
sobre revocación del fallo del Tribunal Ecomómicoadmitiis- 
rativode la provincia, de 9 de junio de 1933, declarando que 
a Sociedad Machmeiza (S. A .) no venia obligada a satisfacer 

los nuevos derechos que se le exigían por la licencia de aper­
tura de un almacén de lubricantes en el paseo de Atocha 7- 
y por cuya sentencia, al principio indicada, se declara que no 
procede interponer, ni admitir, ni tramitar, nt debe ser resuelto 
el recurso de apelación de que se trata.

e las Comisiones

, proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 679.5o8,43), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, para reconstruir el pavimento de la caIJe de 
Uaudio Coello, entre las de Lista y Diego de León y para 
que en armonía con lo propuesto por la Junia Consultiva se 
amplíe e! radio de acción de las curvas de enlace en e! encuen­
tro de la calle de Claudio Coello con las de Diego de León 
y Lista; debiendo satisfacerse la suma de que se trata con 
cargo al concepto 586 duplicado del vigente presupuesto ordi- 
riano del Interior, y autorizarse al señor Regidor Delegado de 
los Servicios Técnicos, en uso de la facultad concedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 7 de marzo li timo para 
que ordene la realización de Jas mencionadas obras en la 
foimu^más beneficiosa para los intereses municipaies,

3. Disponer que para la construcción de los dos evacua­
torios, uno dd tipo A en la plaza de Santo Domingo y otro 
de! tipo B en el paseo del Pintor Rosales, así como para la 
demolición del quiosco que existe en la actualidad en este 
paseo, para lo que hubo de adoptarse acuerdo en 26 de octu­
bre del pasado año, se faculte al señor Regidor Delegado de 
ios Servicios Técticos a fin de que, a! amparo de lo que esta­
blece el apartado 5.“ del artículo 125 de la vigente lev Muni­
cipal, ordene la ejecución de las obras citadas en la forma que 
considere más beneficiosa para el interés municipal, teniendo 
en cuenta que celebradas dos subastas para adjudicar dichas 
ODras. barí quedado ambas desiertas por falta de ücitadores 
♦ a Eugenio Granado Cortón, con­
tratista de las obras de construcción de Incernarios de cristal en 
el mercado de la Cebada, de las obras de reparación y amplia­
ción del Laboratorio Municipal y de la reparación y  reforma 
de la reneiicia de Alcaldía del distrito de la Universidad las 
¡mizas, importantes 837,87, 1.942.6! y  984.05 pesetas en me- 

táimo, que para responder de sus compromisos consignó en la 
Laja General de Depósitos, según resguardos de dicha Cala 
7 0 0 «'?'' y 6ü0.4Ü8 de entrada y 78.117,
79.263 y 78.294 de registro, respectivamente, temendo eii 
cuenta que, según resulta de los expedientes correspondien­
tes, no pesa responsabilidad alguna sobre Ies fianz^ s de que 
que se trata, habiéndose cumplido por parte del indicado con­
tratista todos los requisitos iíihereiites al caso.

Apropiar al solar mímeros 8 al 14 de la calle de Lope 
de Maro, como resultado de la tira de cuerdas practicada para 
señalar la alineación de dicho solar, una faja de terreno perte­
neciente a vía pública, de 9,30 metros cuadrados, que ha 
sido valorada por la Sección Técnica Fiscal en la cantidad 
total de 572.88 pesetas, y aceptada dicha valoración por la 
propiedad del indicado solar; debiendo satisfacer ésta la refe­
rida suma, que será ingresada en los fondos del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, y consumarse tal apro­
piación mediante el documento público fehaciente.

8.  ̂ iniciar el oportuno expediente de expropiación de la 
finca numero 10 de la calle de Tudescos, con vuelta a la de la
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Luna y al callejón de Tudescos, al objeto de proceder cuanto 
dbtes ai derribo del citado innuieble, ya que, por hallarse afee* 
lado totalmente el mismo por el plan aprobado de urbainza- 
ción parcial de aquel sector con objeto de . construir alH un 
aparcamiento de coches, no puede tolerarse ninguna obra de 
reforma en el citado inmueble, lo que viene a colocar a su 
propiedad en situación desventajosa desde todos los puatos
de vista. , f . , t? ■ •E).“ Autorizara! señor Jardinero mayor, Jefe delbervioo 
de Parques y Jardines, para que adquiera por el precio de 
6.000 pesetas, por considerarse beneficiosa su compra, dos 
dromedarios que le han sido ofrecidos por la Estación Zooló­
gica Ibero-Africana; debiendo satisfacerse la indicada suma 
con cargo al crédito consignado en el vigente presupuesto 
ordinario del interior para atenciones del Parque Zoológico,

10, Abonar a D, Agustín Sánchez Toscana, arrendatario 
del servicio de tracción por-medío de carruajes de una y dos 
caballerías del Ramo de Parques y Jardines, en armonía con 
lo propuesto por la Jefatura de este Servicio, la cantidad de 
65 pesetas por conductor y  dos caballerías, y 33 pesetas por 
conductor y una caballería; procédiéndose por la indicada 
Jefatura con la brevedad posible a redactar el nuevo pliego 
de condiciones para subastar el servicio de que se traía, ya 
que el arriendo del mismo se viene realizando al amparo de un 
contrato que se ha verificado hace ya muchos años.

11. Desestimar, en armoiifa con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por el propietario de ia finca número 12 de la calle 
áe Golri contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente- de 15 de marzo último, por el que se le ordenaba la 
ejecución dé determinadas obras de reforma en el indicado 
inmueble, encaminadas a ia consolidación del mismo.

’ t2. Desestimar, en armonía con lo informado por e! 
Servició'Contencioso Municipal,el recurso de reposición inter­
puesto por el propietario de la finca número 2 de la calle de 

cotitra el acuerdo de la Comisión Municipal Per- 
tnanéiite, de 28 de diciembre del pasado año,, por el que se le 
obligaba a la realización de determinadas obras en el citado 
inmueble sin necesidad de desalojarlo.

13 a 43, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 
coíTespOtídieiites, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a ios duenmen^s 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta dase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, debiendo pasar dichos expedientes a la Admi- 

■ nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales:

A D. Alberto Cotoniina, para construir una casa en la calle 
de Ferraz, 22 y 24,
■ A D. Jacinto Qitzmán, para construir una casa en el paseo 
de Extremadura, 22.

A D. Manuel Vela, para construir una casa en el paseo de 
Extremadura, 38.

A D. Constantino Vázquez, para construir una casa en la 
ta lle  del Conde Duque, 4.

A D. Cesáreo Guijarro, para construir una casa con nave 
V viviendas en la calle de los Ferroviarios, 61.

A D. Luis Lleó, para construir una casa en la calle de
Francisco Campos, 15, , , j

A D. Jorge Marqiiet, para obras de reforma en la sala de 
espectáculos sita en la carrera de San Jerónimo, 50.

A D. Fermín Salamanca Sáez. para construir un hotel en 
la calle del Sil, sin número (Colonia del Viso).

A D. Enrique Cuartera, para construir una casa en la calle 
del Rev Francisco, 7.

A D. Alfonso Fernández Oausells, para obras de nueva 
planta en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 39.

A D. Bernardo Fuentes, para construir una casa en la calle 
de Navarra, 10,
' A D. Benjamín Marco, para construir una casa en la calle
de Marcelo Usera, 80. ,

A D. Alberto Comeuge, para construir una casa con nave 
y  vivienda en la calle del General Zabala, con vuelta a la de 
Lilis Cabrera.

A D. Julián Morán, para construir una casa en la calle de
Santa U rsu la ,10. ' . ,, , , . ,

A D. José Rodado, para obras de ampliación eii el hotel 
número 83 de la Ciudad Jardín municipal.

A D. Martín Chávarii, para obras de reforma en la finca 
número 6 de la calle de Amaniel. _

A D, Juan Arredondo, para obras de ampliación eu la finca 
número 12 de la calle de Adrián Pulido.

A D. Juan Velten, para obras de ampliación y reparación 
en la fmea número 6 de la calle de Antonio Palomino.

A D. Francisco Vizcaíno del Hoyo, para ampliar una planta 
en la finca número 62 de la calle de Ramón Luján. .

A D. Elias Alvarez, para obras de ampliación y reparación 
en la finca número 10 de la avenida de la Reina Victoria.

A D. Antonio Santiago, para ampliar la planta de sótanos 
en la finca número 47 de la calle de Pedro Tejeira.

A D. Severino García, para obras de ampliación de un 
sótano en la finca número l de la calle del Marqués de Ur-

A instituto Nacional de Previsión, para obras de amplia­
ción de varias plantas en la finca número 45 de la calle del 
Marqués de Urquijo.

A D. Manuel Rubert, para obras de reconstrucción y am­
pliación en la finca número 22 de la calle de Jaime Vera.

A D. Francisco F, González, para obras de reconstrucción 
en la finca número 38 de la calle dé San Andrés.

A D. Angel García Arenal, para obras de reconstrucción 
en la finca número 19 de la calle del Marqués de Urquijo.

A D. Benito Gutiérrez, para obras de reconstrucción en la 
finca número 116 de la calle del General Ricardos.

A D. Eugenio, Vicente Díaz, para obras de reconstrucción 
en la finca número 148 de la calle de Cartagena.

A Banco'Central, para obres de reconstrucción en la finca 
número 51 de la calle de Alcalá.

A D. Luis del Río, para obras de reconstrucción en la finca 
número 38 de la calle de Antonio de Leiva.

44 a 48. Conceder licencia a los señores que a Continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la D i­
rección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados a! efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales;

A D, Miguel de Pablo Martín, para construir una nave en 
la calle de Concepción Bahamonde, 6.

A D. José Colmenar, para obras de ampliación y reparación 
en la finca número 21 del paseo de Extremadura.

A D. Justo Gómez, para ampliación de uii ático en la finca 
número 19 de la calle del Tutor.

A D. Bartolomé Martínez, para reconstruir una nave en la
calle del Olvido, 29. .

A D. José Cepedano, para instalar una cámara frigorífica
en la calle del Marqués de Zafra, 2, .

A D. Francisco Muñoz Lusarreta, para construir un cine­
matógrafo en la calle de Embajadores, 29.

49. Conceder licencia a D. Manuel Salvador Segovia, 
de conformidad con el criterio expuesto por la Dirección de 
Arquitectura Municipal, para construir una casa para vi viendas 
en la calle particular de Martínez, 17; bien entendido que 
deberá requerírsele previamente para que presente las direc­
ciones facultativas pertinentes, tanto del Arquitecto como de) 
Aparejador, ya que las que figuran en el expediente no son 
válidas por fallecimiento de quienes las autorizaban; debiendo 
emitiren el presente su informe, como es preceptivo, la Fis­
calía de la Vivienda, .

Comisión do Ensancho

50. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Ubaldo Rodríguez Noguera contra los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, de 9 y 30 de diciembre de 1943, respectivamente, apro­
batorios de ios pliegos de condiciones para subastar las obras 
de construcción de un trozo de alcantarillado en la calle de
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Jorge Juan, para unir con la de Lagasca, y otro en !a de Clau­
dio Coello, par« unir a la primera de diclias calles,
i o !.*™  " "  Pi'oyecto y presupuesto (importante pese­
tas 24.090,18), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para la iustaiación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Fernández de los Ríos, entre las de Guzmán el Bueno 
e Isaac í eial, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
mtorniado por la Intervención Municipal, al concepto 7.® del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931; debiendo 
autorizarse al ilustiísimo seflor Delegado de los Servicios 
T écnicos para que adjudique las obras de que se trata ai des­
tajista que más convenga a los intereses municipales, de con­
formidad con la autorización concedida al Municipio por el 
^ ' “ '*tcrio de la Gobernación con fecha 7 de marzo último.

52. Rectificar el acuerdo de la .Comisión Municipal Per­
manente, de 22 de. febrero último, en el sentido de autorizar, 
de cotiforniidad con la disposición ministerial de 7 de marzo 
siguiente, al ilustrísimo señor Delegado de los Servicios Téc­
nicos para que las obras a que aquel acuerdo hacia referencia, 
de instalación de tuberías y  bocas de riego en la calle del 
Doctor Gástelo, entre las de Máiqnez y Doctor Esquerdo 
cuyo presupuesto asciende a 34.519,27 pesetas, las adjudiqué 
al destajista que más convenga a los intereses municipales 
sin los trámites de subasta; debiendo ser cargo aquella suma 
al concepto 7.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, señalado en eí acuerdo de referencia.

Devolver a D. Eugenio Granado Cortón, contratista 
que fue de Iíís obras del vallado de los solares situados en la 
manzana limitada por las calles de Ciaudio Coello, Lista y 
Olías, la fíanzií de 1-381,81 pesetas en efectivo metálico que 
para responder de su compromiso constituyó en la Caja Gene­
ral de Depósitos, según resguardo de la misma números 702 327 
de entrada y 79.867 de registro, teniendo en cuenta que han 
sido cumplidos por e¡ indicado contratista todos les requisitos 
inherentes al caso.

54. Disponer que por los señores Regidores representan­
tes de la Corporación en la Comisarla General de Ordenación 
Urbana de Madrid se formule ante la misma una propuesta de 
apertura de la calle de Hermosilla, entre ¡a de Serrano y la 
avenida del Generalísimo, en la forma en que aparece trazada 
eti el piano oficial del Ensanche, por considerarse que ninguna 
razón de orden técnico o urbanístico se puede oponer actual­
mente a tai reforma, ya que si la supresión de la indicada aper­
tura de calle ha tenido lugar en el nuevo plan de ordenación, 
es sm duda porque al elaborarlo eii diciembre de 1941 pudie- 
roii tenerse en cuenta razones de otro orden que en el día de 
la fecha han dejado de tener coiisisfeiicia para merecer inte­
rrumpir una prolongación que de siempre ha figurado en los 
planos del Ensanche.

55. Consultar a !a Comisaría General de Ordenación Ur­
bana de Madrid sí es procedente autorizar la construcción 
interesada por el señor Cura Párroco de la iglesia de Santa 
Malta cíe la Cabeza, del nuevo templo de dicha Parroquia en 
el solar señalado con los números 1 y  3 de la ronda de Sego­
via, teniendo en cuenta que los terrenos de referencia están 
señalados como zona verde en el plano de ordenación de Ma­
drid; debiendo remitirse el expediente, a los indicados efectos 
al organismo anteriormente citado. ’

56. Autorizar a la Dirección de Arquitectura Municipal, 
teniendo en cuenta las consideraciones expuestas por la mis- 
nia, jíara que expida el volante de altura total que tiene soli­
citado el Arquitecto director de las obras de ampliación de la 
finca numero 59 de la calle de Fernández de la Hoz, dispen- 
Saiicío la pequeña falta de altura que tienen los pisos, ya que 
aquella es debida a la clase de materiales empleados, y ade­
más porque, dada la pequeña diferencia existente, no tiene 
ello repercusión en las condiciones de habitabilidad de la refe­
rida finca.

57. Disponer que por la Alcaldía Presidencia se someta 
a la consideración deí Ministerio de Trabajo, facilitándose una 
copm a los señores Regidores representantes del Municipio en 
la Comisaría General de Ordenación Urbana de Madrid, una 
moción, suscrita por e! Vocal de la Comisión Sr. Agnstí, en 
la que se hacen determinadas sugerencias, tendentes a modifi­
car la ley de 25 de noviembre del pasado año y la orden nii- 
iiisterial de 7 de febrero último, relacionadas ambas con la 
construcción de viviendas de renta reducida para la denomi­
nada dase media.

Comisión ds Policía Urbana y Rural

r-i (ocurso de reposición interpuesto por
U. José Murados Reviejo contra d  acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, de 1 de marzo líltiino, que ¡e dene­
gó, por no observar la distancia reglamentaria con respecto al 
mercado de Atocha, licencia para venta de frutas y verduras 
en la calle del General Lacy, 36, teniendo en cuenta que sub­
sisten las mismas circunstancias.
IT D^' Desestimar e) recurso- de reposición interpuesto por 
E. Roca (b. A .) contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
reimanente, de !5 de marzo último, que le denegó, por no 
pernnlir tal instalación la Junta de Reconstrucción de Madrid, 
licencia de apertura para laboratorio de productos químicos 
eti la calle de Narciso Serra, 5, teniendo en cuenta que, según 
informa el Servicio Contencioso Municipal, dicha industria 
carecía de licencia, y por tanto, no puede suponerse la exis­
tencia de un derecho administrativo lesionado con el referido 
acuerdo.

recurso de reposición interpuesto por doña 
María de los Santos contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 2! de diciembre del pasado año, que le 
denegó, por no haber satisfecho las multas que le fueron 
impuestas, licencia para despacho de leche en la calle de Luis 
Mitjáns, 2. teniendo en cuenta que han sido satisfechas aqué­
llas, debiendo, en su consecuencia, con revocación del indi­
cado acuerdo, concederse la licencia de que se trata,

61- Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, e! recurso de reposición 
interpuesto por D, Saturnino Robledano contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 18 de enero último 
que le denegó, por adolecer el local de ciertas deficiencias 
y por tener multas impuestas y no satisfechas en iitaíeria de 
abastos, licencia para despacho de leche, como cambio de nom­
bre, en la calle de Monteieón, 9; debiendo, en su consecuen­
cia, quedar firme el acuerdo de que se trata,

62. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Marcelo Fidalgo Pérez contra ei acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 4 de enero último 
que le denegó, por no haber sido satisfechas las multas que 
tenía pendientes de pago, licencia para despacho de leche 
como cambio de nombre, en la calle de San Marcos, 12; 
debiendo, en su consecuencia, estarse a lo prevenido en el 
indicado acuerdo.

63. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contendosoadministrativo interpuesto ante el Tribuna! Pro- 
jnncia( por D. Salustiaiio Jimenez contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 9 de noviembre del pa­
sado año,- que le desestimó la reposición deÍ de 17 de agosto 
anterior, denegatorio, por no haber satisfecho las multas que 
tenia pendientes de pago, de licencia para despacho de leche 
en la calle  ̂de Jaime el Conquistador, 6.

64. Conceder licencia a D. Angel Samper Fernández 
para ebanistería en la calle de Serrano, 90, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio de Arquitectura Muni­
cipal, han sido subsanadas las deficiencias de que adolecía 
dicho local.

65. Conceder licencia a D. Agustín Rey Fráiz para venta 
de juguetes ordinarios en la calle de Donoso Cortés, 58, 
teniendo en cuenta que, según resulta del expediente, se'trata 
de una ampliación de la industria de cacharrería, para la cua! 
el interesado estaba en posesión de la correspondiente licencia.

66 a ¡79. Conceder licencia a los señores que a contiima- 
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y de conformidad con el de la Sec­
ción, para los establecimientos e instalaciones en los sitios aue 
se indican:

A D, Antonio Sánchez Diezma, para carpintería y  taller 
de labrar madera, como ampliación, en la calle de íaén nú­
mero 11. -í 1

A Fundiciones (S. A.), para taller de ajusfe con soldadura 
autógena y dos electromotores pora accionar siete máquinas, 
como cambio de nombre, en la calie de Ambrosio Vallejo, 7.

A doña Consuelo Sauz, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Gabriel 
Lobo, 16.



A D. Tomás Aseiisio, pare -caniiseria, como cambio de 
nombre, en la calle de la Montera, 40.

A D. Manuel Garcia, para venta de sellos para colecao- 
nc6i GOïiio canibio de rioinbre, en calle de Mtsonero Ro^
manos, 16. „  „  , , j  i

A Matarrauz y Compañía (S, R. C,), para venta de 
dos y confecciones, como cambio de nombre, en la calle de
Gerona, 6. , , -

A D. Francisco Gómez Cubas, para venta de vmos con 
Gonsumidoncs, como cambio de nombre, en el paseo de San a 
Maria .de la Cabeza, 5; debiendo expedirse y reintegrarse ta 
licencia del antecesor.

A doña Carmen Fernández, para taller de corsetera en la 
avenida de José Antonio, 43. _ ,

A doña Amparo Uriarte, para taller de modista sm generös 
en la calle de Medellin, 4.

A doña Daniela Millán, para taberna, como cambio ele 
nombre, libre de derechos, en la calle de Bailen, 23.

A D, Antonio Castellanos, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle de Santa Tere­
sa, número 9.

A D. Teófilo García, para tablajería, como cambio de 
nombre, en la calle de Augusto Figueroa, 21. , .

A D. Francisco Aranda, para carnicería y salchichería, 
como cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 13, _

A D. Esteban Muñoz, para venta de vinos con consumí- 
Clones, como cambio de nombre, en el paseo de la Reina Cus- 
tina, número 16.

A  D. Modesto Luengo, para agencia de publicidad, como 
cambio de nombre, en la calle Mayor, 9.

A.D. Felipe Arias, para venta de vinos con consumiciones, 
como cambio de nombre, en la calle de! Bastero, 5.

A doña María Valero, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Jardines, 9.

A D. Luis Martín, para venta de paraguas y bolsillos, 
como cambio de nombre, en la .calle de Carretas, 19.

A D. Juan Antonio Gutiérrez, para hospedería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Esparteros, 12 y 14.

A D. Julián Evelio Jiménez, para venta de vinos con con­
sumiciones, como cambio de nombre, en la calle de Viriato, 2J.

A doña Ascensión Sáez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Bordadores, 3.

A D. Esteban Arias, para mercería y paquetería, como 
cambio de nombre, en la calle del Pez, 6.

A D. Rafael Gutiérrez, para venta de vinos con coiisiimi- 
cionesT como cambio de nombre, en la calle del leniente Co*
ronet Ñoreña, 5. . ,

A doña Escolástica Val, para tienda de ultramarinos, corno 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Embaja­
dores, 47. , , j

A Recambios Madrid {S. A,), para venta de accesorios de 
automóviles, como cambio de nombre, en la avenida de la Ciu­
dad de Barcelona, 105.

A doña Carmen Zamora, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Alonso Cano, 20.

A doña Milagros Perca, para taller de sastre con géneros, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad de Bai-
ceiona, 28, ^  ^  ■ . íc. « \ „

A Tren Articulado Ligero Goicoechea-üno! (b. A.J, para
oficinas en la calle de Moiitalhán, 14.

A doña Carmen Montalvo, para mercería, como canibto de 
nombre, en la calle de Malasaña, 30.

A D. Francisco Sauz, para venta de vinos con consumicio­
nes como cambio de nombre, en la calle de la Sierpe, 2.

A D. Rafael Moreno, para venta de material eléctrico, apa- 
jatos de radio y taller de instalador, como cambio de nombre, 
en la calle de Pelayo, 20.

A D. Ricardo Gómez, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la calle de! Pez, 1.

A doña María Barroso,.para venta de aves y huevos, como 
cambio de nombre, en la calle de Narváez, 67.

A D, José de Blas, para tienda de iiltramarinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Apodaca, 5.

A Palacios y Compañía (S, L ), para venta de caibones y 
ieñas por mayor, como ampliación de oficina para venta de 
comestibles por mayor, en la calle de Fernanflor, 8.

A D. Rufino San Pablo, para venta de camas doradas, 
como ampliación, eii la calle de Vaiverde, 26,

A D. Juan Garda Cervantes, para venta de muebles finos 
y aparatos eléctricos, como ampliación, en la calle de Goya, 90.

A D. Ignacio Meiidlvil, para venta de ropa fina para señora 
y niños y coches para éstos, como ampliación, en la calle-del 
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A doña Eloísa del Olmo, para venta de bisutería, como 

ampliación, en la calle de Carranza, 20.
A D . Valentín Fernández, para venta de alpargatas y cacha­

rrería, como ampliación, en la calie de Meléndez Valdés, 43.
A doña Leonor Pinto, para venta de confecciones y pele- 

íeiia,*como ampliación, en la calle de Preciados, 36.
A La Milagrosa (S, A.), para sanatorio con cincuenta 

camas en la calle de Modesto Lafuente, 14.
A D, Eugenio Vergara, para almacén y venta de muebles 

de mimbre esmaltado en la calie de Apodaca, 22.
A Minero Guadarrama (S. A.), para domicilio social en la

calle de.1 Carmen, 28. , ,
A Gilsa (S. A.), para oficinas de casa editorial en la plaza

del Cordón, 1. . j  i
A D. Enrique Antón, para taller de tapicero sm tienda al 

público en la calle de Claudio Coello, 74.
A doña Carmen Ürtueta, para perfumería y papelería en 

la calle de Blasco de Garay, 21.
A D. Felipe Garda, para venta de materiales de construc­

ción en la calle de Repuilés y Vargas, 4.
A D. José Vozmediano, para venta de materiales de cons­

trucción en la calle de Jaime el Conquistador, 21.
A D. Jesús Blanco, para taller de liojalatero fontanero en

la calle de Feijoo, 3. ■ , ,
A D. Juan Gómez, para cacharrería eii el paseo del General

Primo de Rivera, 33. ■, j  , •
A D. Juan M. Carcellé, para oficinas en la avenida dejóse

Antonio, 27, ,
A D. Eugenio Pérez, para agencia de noticias en ia .aveni­

da de José Antonio, 43.
A deña Cándida Sagiiar, para tablajería en el mercado de 

Chamberí, cajón números 59 y 60. . ■
A Almacenistas de Huevos de Madrid (S. A.), para otici- 

nas en la plaza de Luca de Tena, 10.
A D. José Antonio Portillo, para agencia de noticias en la

calle de Sagasta, 18,
A D. José Luis Fernández, para venta de calzado ordinario

en la calle de Viriato, 33. .
A Bodegas Nocetti Arjona (S. A.), para venta de vinos 

generosos por mayor, sin consumiciones) en la calle de T rafal­
gar, número 33, ^

A Destilerías Químicas D. J. M. (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Villaruieva, 31. . .

A D. Gregorio García-Galiano, para compraventa de 
hierros y metales en la calle de la Santísima Trinidad, 7.

A D, José Valera, para cacharrería en el camino alto de
San Isidro, 14. , , , i ­

A Aumente y Puerta (S. L .), para venta de calzado tino
en ia calle de García de Paredes, 18.

A D.-Sabino Fernández, para cacharrería en la calle de
(^drness 4

A D,'Joaquín Ventura y a D, Andrés Martín, para alquiler 
de bicicletas en la calle de San Buenaventura, 5, con entrada
por la de Jerte. , j  u

A doña Josefa Ruiz, para pensión en la plaza de Herrado­
res, número 8. . . c , ii„

A D. Justo García, para venta de juguetes tinos en la calle
de la Encomienda, 7. , j • ■

A D. Angel M. Ramírez, para oficina de gestor adminis­
trativo en la glorieta de Quavedo, 7,

A doña Tomasa Saníairiaría, para talabartería en la plaza
de Chueca, 10. , . j  i;r,Kí>A D. Juan Otto, para oficina de agente comercial, iiore
de derechos, eti la calìe de Constantino Rodríguez, 4,

A D. Antonio fúñela, para oficina de agente de compra­
venta de fincas en la calle del Barco, 9.

A D. Francisco Guillén, para peluquería de señoras con 
dos sillones en el paseo de Extremadura, 64. _

A Unión Española de Explosivos (S. A.), para oficina de 
venta de materias fertilizantes, productos químicos y explosi­
vos en la avenida del Generalísimo, 20.

A D. Francisco Lorenzo, para despacho de pan en la cane
de Sánchez Rueda, 3.
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A D. Tomás Fuertes, para bar ambigú sin cafetera en el 
interior de) cinematógrafo Paz en la calle de Fiieucarral, 125.

A Banco Urquijo, para depósito cerrado (archivo) en la 
calle de Alonso Cano,53.

A D, Basilio Benito, para depósito cerrado del estabieci- 
inientü principal (Embajadores, 41), en la calle del Ventorrillo, 
número 7.

A Lana Ruiz (S. L.), para oficina de contratista de obras 
en la calle de Jerónimo de Quintana, 9.

A D. Julio Sarmentera, pura tablajería con venta de tocino 
y jamón en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
número 73.

A D. Paulino Martínez, para compraventa de máquinas de 
coser en la calle de las Tabernillas, 15.

A D. Julio Blasco, para taller de reparación de aparatos 
de radio en la calle del Piamonte, 7.

A D. Guillermo García, para taller de reparación de moto­
cicletas y bicicletas, con soldadura por botellas, en la calle de 
los Artistas, 13.

A D, Daniel Fernández, para taller de pintor de brocha en 
la calle de Escosura, 62.

A doña Carmen Anet, para venta de flores naturales eii la 
calle de Gaztambide, 8.

A D. José María Laita, para venta de aparatos sanitarios 
(instalaciones frigoríficas) en la avenida de José Aníonio, 47.

A D. Manuel Atvarez, para taller de carpintería en la calle 
de Canarias, 30.

A doña María de! Pilar Cañedo, para venía de Übros raya­
dos, como cambio de nombre, en la calle del Arenal, 9.

_A D. Elpidio Sánchez, para depósito de alquitranes y ma­
teriales de construcción en la plaza de Legazpi, 2 (zona in­
dustrial).

A D. Cipriano Fraile, para camiceria en la calle de 
Alfonso X III, 31.

A doña Josefa Sánchez, para cacharrería en la calle de 
Moratín, 39.

A La Castellana (S. A,), para agencia de coches de línea 
en la calle de Alenza, 22.

A D. Andrés Palomeque, para oficina de contratista en la 
calle de las Delicias, 18.

A doña Dolores Jaureguizar, para pensión en la calie del 
Arenal. 15,

A D. Alejandro Portero, para droguería y peifumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 8.

A D. Francisco Bravo, para garaje de primera categoría 
con depósito de 3.000 litros, como cannbio de nombre, en la 
calle de Zurbano, 56.

A D. Vicente de Vicente, para pastelería con im horno de 
plaza fija y un electromotor para accionar un molino de almen­
dras y  una batidora, como cambio de nombre, en la calle de 
Calatrava, 13.

A D. Luis Martínez, para café bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Tortosa, 10.

A D. Carlos Viladomat, para imprenta con una minerva 
a pedal, como cambio de nombre y ampliación, eii el paseo 
izquierdo del Hipódromo, 19.

A D. José Uranga, para exposición y  muestrario de made­
ras y chapas decorativas, sin almacenamiento, como cambio 
de nombre, en la calle de la Flor Baja, 4,

A D. Avelino López, para casquería, como cambio de 
nombre, en la calle de López de Hojms, 122.

A D. Riifido Panizo, para fabricación de embutidos y de­
pósito de salazones sin venta al público, con un electromotor 
para accionar una picadora y otros elementos de trabajo, como 
ampliación, en la calle de Don Pedro, 5.

A D. Carlos Calleja, para taller de pintura al duco, con 
mi generador de acetileno, un soplete y im electromotor para 
accionar un compresor, en la calle de Núñez de Balboa, 23.

A D. Eugenio Rubín, para testaiiraiite dei hotel Gran Vía, 
con cuatro electromotores para accionar varios elementos de 
trabajo, en la avenida de José Antonio, 25.

A D, Justo Torres, para taller de construcción de cajas de 
coches, con soldadura, un pistolete y un electromotor para 
accionar una fragua y tm compresor para pintar, en la calle del 
Genera! Pardiñas, 15.

A D, Javier Ciria, para salón de baile por consumición en 
la avenida de Calvo Sotelo, 31.

A Eureka (S. L.), para instalar im electromotor para accio­

nar lili hidroextractor, una caldera vertteai y una plancha de 
Vapor en la calle de la Princesa, 3L  .

A Luis Santa María (S A.), para taller de construcción de 
muebles con ti es electromsíores para accionar siete máquinas, 
como cambio de nombre, libre de derechos por traslado y 
ampliación, en la calle de Anastasio Herrero, 7 y 9.

A D. Lorenzo Alba, para venta de carbones y lefias en el 
paseo Imperial, 13.

A dona Maria Suárez, para taller de vidrio soplado con 
quince sopletes y un electromotor para accionar un compre­
sor, como cambio de nombre, en la calle de Segovia, 44.

A D. Gregorio Presa, para café bar con cafetera depresión 
y un electromotor para accionar un molino de café en la calle 
de Castellò, 96.

A D, Manuel Sánchez, para taller de ajuste con equipo de 
soldadura autógena por botellas y un electromotor para accio­
nar uti taladro en la calle de Jorge Juan, 38.

A D. José Segura, para garaje y taller mecánico con solda­
dura' y seis electromotores para accionar ocho máquinas, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Ayala, 30.

A Industrial Médica Doria (S. A.), para taller mecánico de 
carpintería con seis electromotores para accionar cinco máqui­
nas en la calle de Francos Rodríguez, 62.

A D. Leopoldo Villalobos, para taller de fontanería con un 
generador de acetileno en la calle dei Cardenal Císneros, 35.

A dona María González Rozas, viuda de García, para car­
bonería, libre de derechos por traslado forzoso, en la calle de 
García de Paredes, 4,

180. Denegar la licencia solicitada por D. Nicolás Peñas 
para venta por mayor de huevos, aves y caza en la calle de 
Diego de León, 22, teniendo en cuenta que, según informa el 
Negociado de Abastos, ningún industrial podrá ejercer las 
actividades propias de los mayoristas fuera dei Mercado Cen­
tral de esos géneros, pues incluso las mercancías recibidas 
directamente por los minoristas en las tiendas de su propiedad 
tienen que ser depositadas, para su venta por mayor (en la 
cuantía del 50 por 100), en el referido Mercado; prohibiéndose 
también las transacciones entre los mayoristas autorizados 
para las ventas,

181. Denegar ia licencia solicitada por D, Adolfo Otero 
Fernández para carpintería en la calle Diagonal, 21, teniendo 
en cuenta que, según informa ei Servicio de Arquitectura, se 
trata de im semisótano con entrada directa por la via púbiiea, 
siendo su altura de 3,50- metros y careciendo además dte la 
plataforma de entrada.

182. Denegar la licencia solicitada por Cnpeiro, Zazo 
y Dombri (S. L.), para taller de carpintería mecánica en la 
calle de Cartagena, 22, teniendo en cuenta que, según informa 
el Servicio de Arquitectura, con arreglo a las disposiciones 
provisionales de la Junta de Reconstrucción de Madrid no 
puede autorizarse tal industria, y que, según el Servicio Con­
tencioso Municipal, en el caso presente no se trata de amplia­
ción de industria, sitio de nueva licencia de apertura'.

183. Denegar la licencia solicitada por doña Telesfora 
Greciano para administración de coches de línea en la calle 
de la Unión, 4, ya que, según informa la Dirección del Tráfico, 
la industria de referencia se encuentra en zona prohibida.

184. Denegar la licencia solicitada por doña Carmen 
Garda Araiida para frutería y huevería en la travesía de los 
Señores de Luzón, 2, teniendo en cuenta qne no existe la dis­
tancia reglamentaria con respecto ai establecimiento similar 
más próximo, ni al mercado de San Miguel.

185. Denegar la Hcencia solicitada por D. Juan Iglesias 
Sánchez para instalar una máquina plana y un electromotor en 
la calle de Monte Esquinza, 40, teniendo en cuenta que por la 
Oficina de Urbanismo de ía Junta de Reconstnicdón de Ma­
drid se insiste en la denegación de dicha instalación,

186. Denegar la licencia solicitada por doña Luisa Jimé­
nez, viuda de Pueyo, para imprenta y casa editorial en la calle 
de la Luna, 27, en vista de la resistencia de la industrial a 
ejecutar las obras que se le exigen por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal.

187. Denegar la licencia solicitada por D. José Antonio 
del Arco para bar con cafetera' de presión en la glorieta de 
Bilbao, 3, teniendo en cuenta que por el interesado no se ha 
presentado la oportuna autorización de la Dirección General 
de Seguridad, a pesar de los reiterados requerimientos' efec­
tuados.
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188. Denegar la licencia solicitada por D, Manuel Gayo 
para depósito cerrado de carbones y leñas en la calle de Gui- 
pdzcoa, 7, teniendo en cuenta que, según informa el Servicie 
contra Incendios, se trata de una parcela de un solar adosado 
a una casa de entramado de madera y vallado por dos de sus 
lados con unas tablas,

189. Denegar ia licencia solicitada por D . Laureano 
Gayo para fábrica de embutidos en la ronda de Segavia, 24, 
teniendo en cuenta que, según informa el Laboratorio Munici­
pal, el local no tiene capacidad suficiente para dar cabida en él 
a las dependencias imprescindibles en una fábrica de tai clase.

190. Denegar la licencia solicitada por D. Julio Martínez 
para taberna en la calle de Velâzquez, 64, en vista de la re­
sistencia del interesado a realizar las obras que le fueron indi­
cadas por el Servicio de Arquitectura Municipal.

191. Denegar la licencia solicitada por D. Felipe Gómez 
para instalar una cafetera exprés en la calle de San Cosme, 26, 
en vista de la comparecencia del interesado, en ia que mani­
fiesta que por el Sindicato de Hostelería le ha sido desestimado 
el cupo correspondiente,

192. Denegar la licencia solicitada por D. Ignacio Ber­
mejo para tablajería en la calle de Mira el Sol, 11, teniendo 
en cuenta que no existe la distancia reglamentaria con respecto 
al establecimiento similar más próximo, sito en el número 8 de 
la misma calle.

193. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Eguía 
para venta de coches para niños en la calle de !a Montera, 37, 
en vista de la resistencia del interesado a efectuar las obras 
que le fueron indicadas por el Servicio de Arquitectura.

194. Denegarla licencia solicitada por D, Salvador Ba­
llester para mercería en la calle de Galileo, 54, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio de Arquitectura, se trata 
de un semisótano con entrada directa por la vía pública y cuya 
altura es de 3,10 metros.

Comisión do Gobierno interior y Personal

195. Fijar en los términos que a continuación se expre­
san la situación económicoadininistrativa del operario de Par­
ques y Jardines del Interior D. Félix Iglesias Sancho, como 
consecuencia de la rectificación de la fecha de ingreso que 
por error se fijó  a dicho operario en la adaptación del perso­
nal del indicado Servicio aprobada por acuerdo de 11 de mayo 
de 1944, y que se abonen a dicho interesado las diferencias 
que desde el 1 de enero de 1944 le corresponden entre los jor­
nales que vino percibiendo y los que ahora se le asignan; 
debiendo considerarse anulado el cuatrienio que a este intere­
sado lefué reconocido en 22 de marzo último con vencimiento 
en 17 de diciembre del presente año, por quedar modificado 
el mismo en virtud de'la indicada rectificación:

Servicios del interesado de carácter fijo desde su ingreso 
en 17 de octubre de 1914 hasta el 1 de julio de 1920, en 
que causó baja a petición propia, cinco años, ocho meses 
y catorce días.

Servicios del interesado desde su reingreso en 3 de ejiei o 
de 1922 hasta el 31 de diciembre de 1943, deducido de ios 
mismos un cuatrienio a cuya pérdida fué sancionado como 
consecuencia de su depuración, dieciséis años, once meses 
y veintiocho días.

Total de servicios a efectos de cuatrienios en 3! de diciem­
bre de 1943, veintidós años, ocho meses y  doce días.

Jornal que ie corresponde percibir desde el 1 de enero 
de 1944, 14,25 pesetas.

Jornal que le corresponde desde el 16 de noviembre de 1944, 
por incremento del plus de carestía de vida de 4,50 pesetas 
diarias, 18,75 pesetas.

Vencimiento del sexto y  último cuatrienio de 0,75 pesetas 
para llegar al jornal tope de 19,50 pesetas, el 18 de abril 
de 1945.

196. Jubilar, por cumplimiento de los veinte años de 
servicios necesarios para alcanzar derechos pasivos y exceder 
de la edad reglamentaria, de conformidad con lo infonnado 
por la Intervención Municipal y por ¡a Sección, al Médico de 
la Beneficencia Municipal D, Hermenegildo Ramo Rea), asig­
nándole el haber pasivo anual de 7,564 pesetas, equivalente 
al 62 por 100 que con arreglo al tiempo de servicios presta­
do (aumentado con los seis años de carrera), le corresponde 
del sueldo de 12.200 pesetas anuales que disfruta eii la actua­

lidad y le sirve de regulador; todo ello con efectos desde el 
dia 28 de abril viltimo, como día siguiente al en que cumplió 
los veinte años de servicios, y sin perjuicio de que en su día, 
en vista del informe que pueda emitir el Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar, se proponga si procede la oportuna acu­
mulación de esta clase de servicios.

197. Jubilar al operario de Limpiezas D. Felipe Fernández 
Oi tega, por imposibilidad física para el desempeño del cargo, 
y asignarle tilia pensión de retiro de 14,58 pesetas diarias, 
equivalente al 72 por 100 del joriiai de 20,25 pesetas qiie'le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo,

198. Jubilar al Guarda jurado del Cuerpo de Guardería 
Urbana y Rural D. José Durán Macía, por haber cumplido la 
edad reglamentaria en 1 de octub'e de 1943 y cumplir ios veinte 
años de servicios necesarios para ser jubilado por edad e l l  1 de 
mayo actual, y asignarle una pensión de retiro de 6,37 pese­
tas diarias, equivalente al 50 por lOO del jornal de 12,75 pe­
setas que percibía en la fecha en que cumplió la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa y ie sirve de regulador 
con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo de 
1932; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 
partir del día 12 de mayo actual, siguiente al en que cumple 
los veinte años de servicios necesarios para poder ser jubila­
do por edad, hasta cuyo dia uo surtirá efecto ni tendrá valor 
alguno el presente acuerdo.

199. Jubilar al operado de Par ques y Jardines D. Alejan­
dro Cabrerizo Mateo, por cumplir ia edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa el día 9 de julio próximo y contar con 
servicios suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 11,70 pesetas diarias, tquivalcnte al 60 por 100 del 
jornal de 19,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar dicha pensión de retiro a partir del dia 
10 de julio próximo, siguiente al en que cumple la edad regla­
mentaria, hasta cuya fecha no surtirá efecto ni tendrá valor 
alguno el presente acuerdo.

200. Rectificar el acuerdo, de 18 de enero último,- por el 
que fué jubilado el Repartidor del Matadero D. Marcelino Ve­
lasco Gayo, por exceder de la edad reglamentaria y contar 
con servicios suficientes a tales efectos, en el sentido de fijarle 
los que le son coinpntables a efectos pasivos en veintitrés años 
y dos meses, por acumulación de los que prestó en el Ejército 
a los prestados al Ayuntamiento, y en su consecuencia, asig­
narle una nueva pensión de retiro de 8,43 pesetas diarias, 
equivalente al 56 por 100 de las 15,06 pesetas que le sirven 
de regulador; debiendo abonársele la diferejida entre la pensión 
de retiro de 7,53 pesetas con que fné jubilado y la de 8,43 pe­
setas que ahora se le asigna, cuya diferencia le será satisfecha 
a partir del día 1 de diciembre de 1944, en que causó baja en 
el servicio activo, y en cuyo dia empezó a surtir efectos el 
acuerdo de su jubilación que ahora se rectifica,

201. Rectificar el acuerdo municipal, de 14 de diciembre
de 1944, por el que fué jubilado el Vigilante de Arbitrios don 
Juan Tenorio Gallego, por haber cumplido la edad reglamen­
taria eii 30 de octubre último, en el sentido de fijarle los ser­
vicios que le son computables a efectos pasivos en treinta 
y dos años, un mes y seis días, por acumntación de tos que 
prestó en el Ejército a los prestados al Ayuntamiento, y en 
su consecuencia, asignarle una nueva pensión de retiro de 
12,95 pesetas, equivalente al 74 por 100 del jornal de 17,50 
pesetas que le sirve de regulador; debiendo abonársele la 
diferencia entre la pensión de 12,25 pt setas con que fué jubi­
lado y la de 12,95 que ahora se le concede, cuya diferencia 
le será satisfecha a partir del día 31 de octubre de 1944, en 
cuya fecha empezó a surtir efectos e) acuerdo de su jubilación 
que se rectifica. _

202. Rectificar el acuerdo municipal, de 8 de marzo ú lti­
mo, por e) que fué jubilado por imposibilidad física el operario 
de Parques y Jardines D. José Cueto Mirones, en el sentido 
de fijarle los servicios que le son computables a efectos pa­
sivos en treinta y dos años, siete meses y veintitrés días, por 
acumulación de los prestados al Ejército a los que prestó al 
Ayuntamiento, y  en su consecuencia, asignarle una nueva 
pensión de retiro de 14,43 pesetas diarias, equivalente al 
74 por 100 del jornal de 19,50 pesetas que le sirve de regu­
lador; debiendo abonarse a! mismo la diferencia entre la pen­
sión pasiva de 13,65 pesetas con que fué jubilado y la de 14,43

'i'%
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que ahora se le concede, cuya diferencia ie será satisfecha 
a partir del dia 9 de marzo último, desde cuya fecha empezó 
a surtir efectos ei acuerdo de su jubilación que se rectifica.

203. Rectificar el acuerdo municipal, de 14 de diciembre 
de 1944, por ei que fué jubilado el Vigilante de Arbitrios don 
Teodoro Calleja Sánchez (ya modificado por el de 22 de febre­
ro último), en el sentido de fijar ios servicios que le son com- 
puíables a dicho interesado en veintitrés años, un mes y dos 
dias, por acumulación de los que prestó en el Ejército a los 
prestados al Ayuntamiento, y en su consecuencia, asignarle 
una nueva pensión de retiro de 9,52 pesetas diarias, equiva­
lente al 56 por 100 del jornal de 17 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo abonársele la diferencia entre la pensión 
pasiva de 9,18 pesetas diarias que viene percibiendo y la de 
9,52 pesetas que ahora se le concede, cuya diferencia le será 
satisfecha a partir del dia 10 de noviembre de 1944, en cuyo 
dia empezó a surtir efectos et acuerdo de su jubilación que 
nuevamente se rectifica.

204. Coadyuvar con la Administración, en armonía cotí 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contendosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por el Médico jubilado de la Beneficencia Municipal don 
Eduardo Varela de Seijas contra el aci,erdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 30 de diciembre de 1944, por el que 
se le jubiló en su cargo sin asignación de haberes pasivos por 
no llevar el tiempo de servicios suficientes para obtenerlo, ni 
eljndispensable para que se pudiera autorizar su continuación 
en el sei vicio adivo hasta que los completase.

205. Coadyuvar con la Administración, en armonta con !o 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conteiiciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
viudal por el funcionario técnicoadministrativo jubilado don 
Antonio Saborido Soler, contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 21 de febrero último, por el que se desestimó su 
petición de rectificadón del haber pasivo en virtud de la acumu­
lación de una gratificación disfrutada al sueldo que se le con­
cedió como regulador, y la conce.sión de un premio especial por' 
haber prestado servidos a la Corporación durante más de 
cincuenta años.

206. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Mmiicipal y por el Servicio Contencioso, que 
la cantidad de 411,69 pesetas que importan los veintiún dias 
de haber y plus de carestía de vida devengados y no percibi­
dos por fajlecimiento de) Maestro municipal jubilado D. Ma­
nuel Cortés Cuadrado, sea entregada a sus huérfanos y here­
deros, doña María de los Remedios, D. Fernando, doña Marta 
del Pilar y doña Teresa Cortés García, cuyo importe deberán 
percibir conjuntamente; siendo cargo el misms a la partida 
consignada para estas atenciones en el capitulo de Resultas del 
vigente presupueslo ordinario del Interior.

207. Abonar a doña Anundación López González, herede­
ra del Médico municipal D. Hipólito Gufii Gutiérrez, de con- 
forrnidad con lo informado por la Intervención Municipal y con 
el Servicio Contencioso, el importe de los haberes devengados 
y no percibidos por falleciniiento del mismo, que ascienden 
a 633,33 pesetas; debiendo s«r cargo dicha suma al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior.

A D I C I Ó N

D. José Paz Maroto, Ingeniero sanitario; D, Manuel Cano 
Ruiz, Maestro nacional; D. Luis Santiago Gómez, Médico 
de F. E. T. y de las J. O. N, S., y el Secretario general del 
Ayuntamiento.

209. Adjudicar en definitiva a D. Nicolás Rubio Olias, 
con la baja del 12,70 por 100 eti los precios tipos, el remate de 
la subasta de las obras de instalación de un local dedirado a re­
conocimiento de jamones en ei Matadero Mmiicipal, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el dia 26 de abril último.

210. Adjudicar en definitiva a D. Eugenio Granado Cor­
tón, con la baja del 0,16 por lÜO en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de reparación de las cubiertas e ins- 
taJación de servicios sanitarios en el Parque de Ambulancias 
dei Laboratorio Municipal, sito en la plaza de San Fraticisco, 
celebrada sin protesta ni rccIamaciGii alguna el día 3 del 
corriente mes.

211. Adjudicar en definitiva a D. Mamiel Fernández 
Loma, con la baja del 0,20 por 100 en los precios tipos, el re­
male de la subasta de las obras de constiuccióri de dos tabi­
ques con vi friera metálica en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
dia 26 de abrikiltimo.

212. Adjudicar en definitiva a D. Antonio f'ascual Ra­
mos, con la baja del 11,335 por 100 en los precios tipos, el re­
mate de la subasta de las obras de pavimentación de diversas 
calles del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, cele­
brada sin protesta ni redamación algima ei dia 24 de abril 
último.

AsnnlGs y expedientes aan dictamen de íes Coitiisíunes

Asuntos ai despacho de ofi'eio

208, Quedar enterada de una coinimicaciÓn del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 3ü de abril 
último, trasladando una orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 25 de! mismo mes, por la que se dispone, de conformidad 
con lo establecido en la base 24 de la ley de Sanidad, que el 
Consejo Municipal de Sanidad de Madrid "quede constituido en 
la siguiente forma;

Presidente, Alcalde Presidente del Ayirntamienlo.
Vicepresidente, D iredor del Laboratorio Municipal.
Secretario, D, Julio Casal Castro, Médico de Sanidad 

Nacional,
Vocal nato, D. Rafael González Ordiiña, Médico de Sani­

dad Militar.
Vocales, D. Antonio Martín Calderin, Médico; D. Jerónimo 

Martínez Salas, Farmacéutico; D. Miguel Toledano López, 
Veterinario; D. Gaspar Blein Zarazaga, Arquitecto sanitario;

Comisión da Hacienda

213. Acalar, en armom'a con lo informado por el Servicio 
Cütilencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 28 de febrero último, recaído 
en la reciamaciót) formuiada ante el mismo por Ü. Julián Gu­
tiérrez Pastor contra la cotidenadón que le fué impuesta en 
cuanto_ a! arbitrio de calas por la verificada frente a! nú­
mero 51 de la calle de Jorge Juan; y por cuyo fallo, con revo­
cación del acto administrativo recurrido, se declara que la 
multa procedente en este caso ha de ser determinada por la 
Alcaldía Presidencia en cantidad inferior a ias dos terceras 
partes del importe del arbitrio,

214. Acatar, en armom'a con lo informado por el Servicio 
Contencioso Mmiicipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 20 de marzo último, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Juan Farge 
Lázaro contra el arbitrio de plusvalía relativo a mi terreno sito 
en la carretera de Andalucía, número 67; y por cuyo fallo se 
anulan todas las actuaciones practicadas a partir de la notifica­
ción de la liquidación impugnada inclusive, cuya notificación 
deberá efectuarse a la Sociedad anónima Farge.

215. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica .Municipal, recurso coníeiiciosoadniinistrativo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco- 
nómicoadministrativo de la provincia, fecha 6 de marzo último, 
recaído en la redamación formulada anfe el mismo por D. Luis 
Alonso Luengo, coma apoderado de D, Antonio Garda del 
Otero, contra el arbitrio sobre incremento del valor de los fe- 
rreiios girado con motivo de la transmisión de mi solar sito en 
el número 48 de ia calle del Ancora; y por cuyo fallo, revocan­
do el acto administrativo recurrido, se declara en su lugar 
tulla la liquidación practicada, con devolndón del importe de la 
mlMiia al contribuyente en caso de que luibkra sido ingresado.

216 a 222. Adoptar, sin peijiúdo de la tramitación legal 
correspondiente, los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de los informes eiiiiiidos por los diferentes Servicios 
niuiiicipales y de conformidad con lo propuesto por e! Nego­
ciado correspondiente, eu cuanto a la exacción de contribucio- 
ties especiales cou motivo de ias obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Aymiíamierito en la Puerta de! Sol, Íreníe a 
los números 13 y 14, 11,7, 1, 12 y 2 al 5, y asimismo frente 
a los números 8 ai 12 de la calle de Isaac Peral:

Primei‘o. La apliCHción de las indicadas contribuciones 
especiales, determinadas en los articulos 316, 332, 334 y 536 
del vigente Estatuto Municipal, motivadas por las nteiicioiui- 
das obras en los lugares anteriormente indiciidos,



s-gundo. Que la cantidad que han de satisfacer ios con­
tribuyentes obligados ai pago sea el 50 par 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figuran en las oportunas liquidaciones; y .

Tercero, Aprobar las relaciones de contribuyentes que 
formuladas por el Negociado figuran en los respectivos expe­
dientes, así como las cuotas que con arreglo al referido por­
centaje aparecen en las mismas, y que han de satisfacer ios 
aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los mismos, en un solo plazo.

223. Disponer, con motivo del escrito de D. Gregorio 
Abad solicitando, dada su escasez de medios económicos, 1a 
concesión del plazo de, un uño para abonar las multas impues­
tas como propietario del establecimiento destinado a despacho 
de leche en la calle de Juan Pautoja, I , que la totalidad de las 
expresadas multas, que según la Administración de Rentas y 
Exacciones asciende a la cantidad de 6 000 pesetas, deberá ser 
satisfecha por el citado señor dentro del actual ejercicio, como 
requisito previo para la concesión de la licencia de apertura.

224. Conceder a la Sociedad anónima de seguros La 
Mundial, dada la importancia de ia suma que le ha sido recla­
mada, el fraccionamiento en cuatro plazos trimestrales de ia 
cantidad de 331.703,19 pesetas, importe total del débito de 
dicha Sociedad por el arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a ios terrenos propiedad de la misma sitos en la 
calle de Baltasar Gractán, veredas del Retiro y de! Pajarito y 
calles de Sánchez Barcáiztegui y Cañogordo.

225. Conceder a doña María González Delgado, propie­
taria del despacho de leche sito en la calle de Castilla, 44, en 
vista de las actuaciones practicadas en el expediente, un plazo, 
que finalizará el 31 de diciembre del corriente año, para que 
satisfaga, como requisito previo para la concesión de la licen­
cia de apertura, las multas que en materia de abastos han sido 
impuestas al indicado estublecimiciito y se hallan pendientes 
de pago, por un tota! de 2,500 pesetas.

22b. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con e! abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinaii, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que lian de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión do Gobierno Interior y P arson al

227. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadminislrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D Fernando García Plaza con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 11 de 
enero último, que resolvió el concurso para proveer entre Inge­
nieros industriales una plaza de Ingeniero numicipal de fa 
citada clase. ,

228. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi- 
nistracióji, en armonía con loitiformado per la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso coiitericiosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por el Médico de la Beneficencia 
Municipal D. Jumi Antonio Mimoyeiro contra el acuerdo muni­
cipal, de 28 de febrero de 1936, relativo a la modificación del 
reglamento de la Insíilución Municipal de Puericultura.

Comisión ds Culturo e Información

229. Adoptar, como resolución del concurso ammeiado 
pura premiar libros y aiticulos periodísticos sobre Madrid 
pubhcados en el año 1944, los acuerdos que a continuación 
se expresan, haciendo suyas la Comisión las apreciaciones 
hechas por la Ponencia que hubo de designarse para el examen 
d,í los distinto.s trabajos presentados al refetido concurso, la 
que, como resultado de im detenido estudio de lodos ellos, 
expone la dificultad que para su labor de selección suponía la 
limitación que en cnanto al numero de premios que han de 
otorgarse impouian las bases del concurso, ya que, si bien 
en el grupo de libros no ofrecía dudas el mérito sobresaliente 
de una de las obras, por lo que se refería a los artículos perio­
dísticos eran tales los que coiicurrian en tres de los concursan­
tes (dentro del criterio en que se híibía iiispiiado ia Ponencia

para juzgarlos, atendiendo preferentemente a la nrigmaiidad 
de los temas elegidos, a la novedad de los datos aportados
V a la agilidad de expresión y de pensamiento en el desarrollo
de esos temas), qne consideraba que merecidaniente no podía 
excluirse a ninguno de los tres de la debida distinción, por lo 
que estimaba procedente que, sin alterar ei importe tota! de 
los premios, y manteniendo uno solo para los^libros, se ledu- 
jera la cuaiitia de dicho premio para incrementar el destinado 
a artículos periodísticos, y se dividiera este último entre los 
tres concursantes citados, que, en su opinión, y cada uno en 
distinto aspecto, se destacaban notoriamente; haciéndose la 
salvedad de que la disminución de la cuantía de los premios 
no significa en modo alguno una menor estimación de los tra­
bajos premiados: ■ j

Primero. Que se reduzca a 2.000 pesetas el premio de
3.000 destinado a los libros, acmniiiaiido las 1.000 restantes a 
las 2.000 señaladas para premiar los escritos en publicaciones 
periodísticas, y que a su vez este premio se divida eii tres de
1.000 pesetas cada uno. . j  n i

Segundo. Que se otorgue el premio de 2..000 pesetas a
D. Federico García Sanchiz por su W’üxo ¡Adiós, Madrid!, en 
el que, con el estilo peculiar y maestría característica del ilustre 
académico, se refleja uno de los momentos más interesantes 
dd Madrid de principios de siglo. ,

Tercero. Que se concedan los tres siguientes premios
de 1.000 pesetas:

Uno, a doña Blanca de los Ríos, por sus artículos publicados 
en el Ya y en El Español, respectivamente, acerca de Tirso 
de Molina y de Goya, en los que localiza diversos lugares de 
Madrid en relación con las obras dramáticas del poeta insigne
V con las artísticas del glorioso pintor, trabajos ambos de sin­
gular valer poi su novedad y por la extraordinaria erudición y 
profundo conocí mié uto det asunto que suponen.

Otro, a D. Alfredo Marquerle, por sus charlas transmitidas 
por radio, que representan una labor constante, y en las que ha 

Jogrado condensar, dentro de la brevedad que imponen esas 
audiciones, temas del mayor interés acerca de nuestra Villa, 
con «na gran galanura de esíiío.

Otro, a D. José Qavira, por sus trabajos titulados «La ga­
llofa madrileña en el siglo xviii» y «Madrid hecho geográfico», 
publicados en El Español y en un folleto de la Real Sociedad 
Geográfica, los dos de indudable originalidad en su desarrollo 
y de positivo valor por la aportación que representan; y

Cuarto Que el importe total de estos premios, qne 
asciende a la cantidad de 5.000 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado para este objeto en el capitulo de Resultas del 
vigente presupuesto.

*

C o m is ió n  de G ob ie rno  in te r io r  y P e rso n a l

230. Coadyuvar con la Adiiiiiiistración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
coníeiiciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Rafael del. Valle Adaro contra el acuerdo mimici- 
pal, de 7 de diciembre del pasado año, que lo separó de sii 
cargo de Médico de la Beneficencia Municipal.

23L Jubilar, de confuímidad con lo informado por la 
Intel vención Municipal y por la Sección, y al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 20 del Estatuto de Funcionarios muni­
cipales, al Inspector Veterinario del Laboratorio Municipal 
D. José María García Sánchez, asignándole el haber pasivo 
anual de 11.600 pesetas, equivalente al 80 por 100 qne con 
arreglo al tiempo de servicios prestados {amneiilado con los 
cinco años de carrera) le corresponde del sueldo de 14 500 pe­
setas anuales que le sirve de regulador; todo ello con efectos 
a partir del día siguiente al eii que sea adoptado este acuerdo.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde.

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIA
para pi oneer por concurso-oposición dos plasas de 
¡efes de zona // tres de Capataces del Cuerpo de Bombe­
ros, por acuerdos de la Comisión Municipal Permanerite
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y del Ayuntamiento Pleno de W de mayo y de l  de junio 
de 1944 (y con la debida autorización de la Dirección 
General de Administiación Loca!, concedida en 13 de 

abril de 1945), con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisiríiji, por 
el piocediiiiieiito de concurso-oposición, de dos plazas de 
Jefes de zona y tres de Capataces del Servicio contra Incen­
dios del Ayuntamiento de Madrid, dotadas con el haber anual 
de 1 1,200 pesetas las primeras y de 9.200 pesetas las segun­
das, con derecho en ambos casos al aumento de 1.000 pesetas 
por cada período de cuatro años completos de servicios pres­
tados ai Ayimtamienlo hasta llegar al sueldo máximo de pese­
tas anuales 19.200, cou los derechos y obítgaciones consig­
nados en el reglamento del Cuerpo y demás disposiciones 
vigentes. .

Segunda, El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Mniiidpio, So­
ciedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumento de cualquier clase.

Los que resulten aprobados como Jefes de zona tampoco 
podrán en ningún caso realizar trabajos profesionales par- 
tieutaics en Madrid, por sí ni por persona interpuesta.

Tercera. En cumplimiento de 1« dispuesta en la ley de 
25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 30 de octubre de! mismo año, las cinco plazas 
serán provistas en la siguiente forma, teniendo en cuenta que 
las últimas dos plazas de Jefes de zona que salieron a concur­
so-oposición, como consta eu el Boletín d e [. A yuntamiento 
DE M adrid de 28 de febrero de f942, y en los Boletines 
Oficiales de la Provincia y del Estado de 3 y 6 de marzo del 
mismo año, respectivamente, se asignaron, una, al grupo libre, 
y otra, al de Oficiales provisionales:

Una entre Oficiales provisionales o de complemenfo que 
hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, 
o reúnan las condiciones que para su obtención se precisan.

Dos entre ex combatientes que reúnan los mismos requisi­
tos que los anteriores.

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres me­
ses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movimien­
to desde su iniciación y su lealtad al mismo durante su cauti­
verio; y entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.

Una en concurso-oposición libre.
(Eli esta rotación no se incluye a los Caballeros mutilados 

teniendo en cuenta las especiales e indispensables condiciones 
físicas que se exigen para el desempeño del cargo en el cuadro 
de exenciones del reglamento orgánico del Cuerpo de Bom­
beros.)

Cuarta. En armonía cou lo  dispuesto en la orden de la 
Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943. en el caso 
de que no se presentasen aspirantes a alguno de los grupos de 
reserva en que las plazas se convocan, o no se cubriesen los 
cupos asignados por la base anterior, las plazas sobrantes se 
prorratearán de forma que dichos grupos queden incrementados 
proporcionalmente hasta donde alcance, teniendo en cuenta el 
orden fijado en la base anterior. Si no existieren aprobados 
que pertenezcan a los cupos con derecho a reserva, el total de 
las plazas sobrantes incrementará el concurso-oposición libre.

Quinta. Los aspirantes a dichas plazas deberán acreditar:
fi) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti­

trés años y no exceder de treinta y cinco el día en que se 
publique la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
justificándose con la partida de naciniiento, legalizada si no 
corresponde a ia demarcación notarial de Madrid.

b) Haber observado buena conducta y hallarse en pleno 
goce de los derechos civiles y políticos, justificándose con el 
certificado de la Alcaldía de su residencia y cotí la certificación 
del Registro Central de Penados y Rebeldes, respectivamente.

c) Hallarse eii posesión del título de Aparejador o Sobres­
tante de obras,

d) Ser persona de indudable adhesió,u a! Movimiento Na­

cional, lo cual se acreditará con la certificación de la Jefatura 
Provincial de F, E, T. y de las J. O, N. S.

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en sn caso, en otros Centros del 
Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que prestare o 
hubiese prestado sus servidos. Este requisito se justificará con 
los certificados de dichas entidades, y en el caso de no haber 
pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, con una declara­
ción jurada.

f )  Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la cantidad 
de 40 pesetas en concepto de derechos de examen.

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas de­
mostrarán el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo 
que soliciten mediante la docnmeutacióii correspondiente, que 
ha de ser plenamente demostrativa a juicio del Tribunal.

Sexta. Los aspirantes serán sometidos a iin reconoci­
miento ante Lina Comisión Médica, que comprobará:

á) Si lio se hallan comprendidos en el cuadro de exen­
ciones físicas señalado en el vigente reglamento del Cuerpo 
de Bomberos,

b) Si tienen una ta la mínima de 1,G40 y que no exceda 
de 1,750; mi perímetro torácico en relación con la talla, o sea, 
como miniino, la mitad de la misma; amplitud pulmonar de 
cinco centímetros, y un índice de corpulencia comprendido 
entre 3,6 y 4,4, obtenido dividiendo el peso en kilos por la 
talla en decímetros.

Asimismo tendrán que demostrar ante el Tribunal:
a) Reunir la preparación física necesaria, que se acredi­

tará en el acto del examen por los siguientes ejercicios; subir 
a brazo por una cuerda lisa a la altura de cinco metros; salto 
de altura de 80 centímetros con los pies juntos y  sin carrera; 
ievantamienio con las dos manos de nu peso de 40 kilos, y 
recorrer la distancia de 2G0 metros en un tiempo máximo de 
treinta y un segundos, arrancando parados.

b) Demostrar los conocimientos suficientes sobre levan­
tamiento de planos, croquis, gráficos, señales de ruina inci­
piente, inmediata e instantánea en las construcciones; nocio­
nes sobre materias explosivas, inflamables y  de combustión 
espontánea; ascensores, motores de explosión, electromotores 
y transfsmuadores; reglamentos y disposiciones especiales 
sobre la materia de prevención de incendios, ,

c) Desempeñar o haber desempeñado cargos que ofrez­
can la garantía de poseer hábitos de mando o subordinación.

Séptima. Los aspirantes acreditarán documenfalmenté 
las condidones, méritos y prácticas profesionales que estimen 
oportuno alegar, y que serán apreciadas en razón a la-capacidad 
y laboriosidad con que se hubiesen realizado. Entre ellos 
puede contarse el certificado de estudios de la escuela, con 
caiiíicaciones y circunsí^icias especiales.

Se computará como mérito el haber demostrado capacidad 
en la prestación de servicios profesionales en cargos similares 
a los que han de desempeñar.

Estos documentos se acompañarán a la Instancia', en sobre 
cerrado y lacrado, con la inscripción del nombre y apellidos 
del interesado.

Octava. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, se presentarán personalmente (rechazán­
dose las que se reciban per cualquier otro conducto), acompa­
ñadas de tos documentos exigidos y de dos fotografías tamaño 
carnet, en el Registro General del Ayuntamiento de Madrid, 
eii las horas hábiles de oficina, durante el plazo de tres meses, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá figu­
rar en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias comu­
nes a dos o más en una misma persona, ni se podrá solicitar con 
posterioridad cambiar de grupo.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá conce­
der un plazo de hasta quince días.

Novena. Dentro de los quince días siguientes al de la 
íerniinacióii del plazo de preseniadóti de instancias, o al de 
prórroga para completar la documetitación, eii su caso, el Tri­
bunal hará el exaiiicn de los expedientes, rechazando aquellos 
que no se liallaien completos, sin que los interesados puedan 
hacer redamación alguna, y propondrá a la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, y  ésta a la Alcaldía, sin necesidad 
de razonar su propuesta,, los aspirantes que deberán ser admi-
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tidos en vista de los documentos presentados para acreditar 
las condiciones exigidas, con especialidad las señaladas en los 
apartados d) y e) de la base quinta, y centra la resolución que
aauélla dicte no cabrá recurso alguno.

^ Aun después de admitido un aspirante, y por causa nstiíi- 
cada, podrá la Alcaldía F^residencia disponer su baja en la lista 
de admitidos, cualquiera que sea el momento en que se encuen­
tre el desarrollo de los ejercicios.

Décima Los ejercicios comenzarán cuatro meses (^spués 
de la fecha de la publicación de la convocatoria eii el Boletín

^ '^O cíio^día fíid ís  de la fecha fijada para el comienzo de los 
ejercicios, se expondrá al publico la lista de los opositores 
clasificados por grupos, y con la misma antelación se hará la 
convocatoria para dar comienzo a su actuación.

Décimaprimera. La selección de ios concursantes se hará 
en la siguiente forma; el Tribunal, a la vista de la documenta­
ción presentada, formuiará una lista de los admitidos al con­
curso^ los cuales, en la fecha señalada al efecto, serán some­
tidos al reconocimiento médico y talla ante uu Vocpl del 
Tribunal, por la Comisión Médica señalada en la base declina- 
sexta, la que formará dos listas: una, de los admitidos, y otra, 
de los eliminados por estar incluidos en el cuadro de exencio­
nes físicas, las cuales remitirá al Tribunal juntamente 
fichas de dichos individuos. El fallo de la Comisión Medica 
será inapelable. Los individuos comprendidos en la primera de 
dichas listas pasarán a realizar tos ejercicios a que se hace 
referencia en la base siguiente. . . , ^ j *•

Déciiiiaseguiida. Los ejercicios sobre los que ha de versar 
el concurso-oposición serán los siguientes, siendo elimmatorios 
el primero, el grupo compuesto por el segundo y teicero, y el

' '̂̂ ^̂ Primer ejercido.— de prueba de aptitud física en los 
ejercicios mínimos señalados en la base sexta, y los de mejora 
de puntuación que voluntariamente quieran realizar bs asp - 
rant^es sobre los aparatos siguientes: los de las pruebas míni­
mas, escalera horizontal, paralelas y barra fija. . ,

Semtido eyercíc/o.—Consistirá en el levantamiento de 
un croquis de una finca urbana, sobre el terreno, 
después una Memoria descriptiva, para lo cual el Tribunal 
fijará lili supuesto foco de incendio y fase en que se encuentra,
V los concursantes señalarán el posible desarrollo del mistno,
L í  como los medios adecuados para su extinción; los puntos
de ataque y la marcha de las operaciones de extinciou, in jcan-
do solamente los principales peligros y las medidas 
tomarse En este ejercicio se tendrá en cuenta para la puntua­
ción no sólo la precisión, sino la rapidez de ejecución.

Tercer e /erofc/o.-Coiis istirá en contestar por e^erdo 
sobre tres temas de los señalados en 1« base sexta, apartado OJ 

Estos trabajos ios calificará el Tribunal con junta ni ente 
con los del ejercicio anterior, aunque con puntuación inde-

e/ercíCío.—Consistirá en contestar oralmente un 
tema, que cada concursante sacará a la suerte, sobre '^s ma­
terias fijadas en la base sexta. El Tribunal podrá formular las 
objeciones y preguntas que estime oportunas sobre cualquiera 
r io T e je rc ic io s  realizados, y habrá tantos temas como con-

'^'^'^Dédmasegiinda. El concurso - oposición será calificado 
por los miembros del Tribunal, constando en acta la pimtiia- 
ción que cada uno de los aspirantes haya merecido de cada
uno de los componentes de aquél.

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada aspirante de cero a doce puntos. , . j  -

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
candidato será la pmituacióii real, que deberá ser por lo 
de seis puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro 
del último, igual puntuación para poder ser propuesto.

Décima tercera. Para resolver los empates que surjan en 
las calificaciones definitivas de los U^rdeios 
orden de preferencia entre los opositores dentro de los grupos 
señalados en las bases tercera y cuarta, se 
escala señalada en el apartado n?; del articulo 9. de fa orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre de 1939.

Décimacuarta. El Tribunal se limitará a hacer la propues­
ta a favor de los que resulten con mayor puntuación en caóa 
uno de los grupos, teniendo en cuenta lo determinado en las 
bases tercera y cuarta, absteniéndose de expresar mngun c -

ferio acerca de los demás aspiraiites;_ y tendrá a -facultad de 
declarar desierto el concurso-oposición sin que los aspirantes, 
en ningún caso, tengan derecho a recurso alguno contra el
acuerdo que en tal sentido se adopte.

Dèci maq ai uta. El Tribunal elevará sti propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía, y para ello formará una lisia, colocando a los aspi­
rantes por orden de puntuación y eligiendo para las dos plazas 
de lefes de zona a los dos que hayan obtenido mayores califi­
caciones, y para las tres de Capataces, a los tres aspirantes 
que sigan en orden de puntuación.

üédmasexta. El Tribunal estará constituido por e te ­
niente Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno interior
V Personal, por el Regidor Delegado del Cuerpo de Boniberos, 
ñor d  señor Arquitecto Jefe del Servicio contra Incendios, poi 
un Profesor de la Escuela de Arquitectura y por un represen­
tante de la Dirección General de Administración Local, st 
este organismolo cree oportuno. Actuará de Secretario, sin 
voz ni voto, d  funcionario que designe la Secretaria General.

La Comisión Médica que entenderá en el reconocimiento
V talla la formarán el Inspector Médico del Cuerpo y los espe­
cialistas que designe d  señor Decano de la Beneficencia Mu­
nicipal a petición del Tribunal.

El Profesor de Gimnasia actuará y puntuará eii e! ejercicio
de su especialidad, . . ,

Décimaséptima. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos neccsai ios 
para el buen orden del concurso-oposición en todo lo no pre­
visto en estas bases. .____ ,

Décimaoctava. Los concursantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
p faL  de treinta dias, a contar desde la fecha de la pub 'cacion 
de los nombramientos en el Boletín del Ayuntamiento  de 
M adrid , perdiendo todo derecho en el caso de tío realizarlo
dentro del indicado plazo, ,í„ „ i„ oa

Base adicional. En virtud de lo que dispone el articulo 24 
de) reglamento, los nombramientos se entenderán con carácter 
provisional, con sueldo, durante el plazo de seis meses, que 
dedicarán a perfeccionarse en el estudio del los reglamentos, 
tecnicismo y práctica del servicio. A la
plazo se procederá, previo informe del Arquitecto Director 
acerca de su aptitud y demás condiciones para el desempeño 
del cargo, a dejar sin efecto el nombramiento si no reuniesen 
condiciones, sin derecho por parte de ios interesados a recur­
so alguno, o a confirmarlo definitivamente en otro caso.

B^se complementaria. Todos los anuncios, avisos, cita­
ciones, etc., que el Tribuna! tenga que verificar, se publicarán 
únicamente en el tablón de edictos de la primera Casa Con-

^'^^Ma^drid, 12 de mayo de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco ¡Arriba España!

^

Montepío de Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid

A cu e rd o s  adop tados  p o r el C onse jo  de A d m in is tra c ió n  
en la ses ión  dei dfa 4  do a b r il de 1945

Quedar enterado de que por el excelentísimo señor .Alcalde 
Presidente se ha dirigido al ¡lustrísimo señor Director general de 
Previsión la dcicnmeiitación oportuna a efectos de ki adaptación 
del reglamento a la ley y reglamento de Montepíos y Mutualida­
des comprensiva de las siguientes reformas, según la propuesta 
formulada por ios Sres. Díaz Villar y Ortega, designados al efecto 
eu la sesión anterior, ya que por la naturaleza de la reforma no 
se precisa ninguna otra formalidad: , ,

«Artículo 1.“ Se hace constar que !a denominación del Mon­
tepío es Montepío de Preolslún de los Empleados del Ayunta­
miento de Madrid, y que el domicilio del mismo está instalado en
la plaza de la Villa, ñ (edificio municipal).»

Art. 2." Será sustituido por: «El año social para la formación 
y aprobación del balance y cuentas y presupuesto, si procediere, 
se ajustará al año natural, en cumplimiento de las disposiciones

Se agregará: «Loa fondos del Montepío no podrán
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áér érrtpleadrts en aténdones disíintas de las consignadas en este 
régíaniento. Si se hiciere ió' contrario, las cantidades indebida­
mente sitisfechás serán feiStegradaB por tos miembros del Con­
sejo que tomaren el acuerdo.» -

Art, 8.“ Arfinal se agregará, lo mismo que al final del articu­
lo 10: «Todos estos cargos serán gratuitos.»

Art. 13. El último párrafo dirá: .«El Contador municipal será 
el encargado dé llevar, por él sistema de partida doble, la cuenta 
y razdn^..9 Etcétera- . . .

Art. 20, Su primer párrafo dirá: »Dentro del primer mes del 
aflo social, el Depositario formulará la cuenta y balance general 
de las operaciones de ingresos y pagos del anterior, y con la cen­
sura del Contador, que asimismo formulará para el siguiente el 
presupuesto de gastos, si procediera, se someterán...> Etcétera.

Art. 22. ' El párrafo primero dirá; «Dentro de cada abo para 
aprobación del balance. Memoria anual y presupuesto, si se fo r­
mulare.» .. , .

Art. 21. Se agregará a su final: «Las formalidades para cele­
brar sesión la Junta general serán las mismas que las señaladas 
para el Consejo y la Comisión Ejecutiva.»

Art. 42, E l último párrafo será sustituido por: »En la primers 
junta que celebre, el Consejo decidirá en última instancia, con 
efectos ejecutivos, no autorizándose más recurso contra su fallo 
que el que proceda ante la Magistratura del Trabajo con arreglo 
al reglamento dictado para la aplica^ón de-la ley de Montepíos 
y Mutualidades.» - - - .

Se acordó autorizar a la Secretaría para que proceda a con­
vocar a la Junta general extraordinaria de Delegados y aso­
ciados para celebrar sesión én la sum ida quincena dei mes de 
mayo próximo, según determina la primera de las disposidones 
adicionales del reglamento, a efectos de la reforma del mismo, se­
gún ha aprobado este Consejo, quedando en suspenso los artícu­
los 5.“ y 6.°, que se refieren a loa fondos del Montepío y cuotas 
que se han de satisfacer. Una vez elevado al excelentísimo Ayun­
tamiento el proy^ecto que se apruebe, y con vista del estudio que la 
Corporación realice según la base segunda de las adicionales del 
vigente presupuestó de gastos, éste Consejo someterá a la Junta 
general dichos artículos redactados en definitiva.

Conceder a doña Pilar ,Alvarez Menéndez, viuda de D. Ceferi- 
no Salgado Rodriguez, funcionario técnico jubilado del Ensanche, 
el donativo de la cuarta parte de!, sueldo regulador de 12,500 pe­
setas anuales. 1 ,

Conceder a doña Pilar Alamo Víliega, viuda de D. Ubaldo Le­
nard Atarcón, jubilado, el donativo de la tercera parte del sueldo 
regulador de 12,000 pesetas anuales.

Que la revista anual de, pensionistas se celebre en los días del 
9 al 25 del actual en el locSl de la Depositaría Municipal, en las 
horas de cuatro a seis de la tarde, excepto los sábados y días 
festivos, ante el Vocal Sr. Luna.

Conceder a D. Carlos GonzáTez'Caballero tribute a este fon­
do por el período del_ 1" de enero de 1935 al 31 de diciembre 
de 1939, que el excelentísimo Ayuntamiento le ha reconocido de 
antigüedad en el escalafón del Cuerpo Auxiliar de Oficinas; de­
biendo abonar la cantidad de 1.314 pesetas, para lo que se le con­
ceden doce mensualidades, con la prevenciones de rigor.

Conceder a D. Sebastián Gómez Pérez tribute a este fondo 
por el período de tiempo del I de enero al 31 de d ciembrede 1935, 
que el excelentísimo Ayuntamiento le ha reconocido de antigüedad 
en el escalafón del Cuerpo Auxiliar Subalterno, Grupo B; debien­
do abonar la cantidad de 130 pesetas, para lo que se le conceden 
seis mensualidades, con las prevenciones de rigor.

A propuesta del Vocal Sr. Rodríguez, se acordó se interese 
de las Secciones de Personal, Ensanche y Jefatura de Policía Ur­
bana que al formular los informes de años de servicios en las peti­
ciones de pensiones se haga la oportuna distinción entre los años 
de carrera, servicio m lliiar, jornalerb, años devengados de cua­
trienios en curso de los computables a los efectos de Montepío, 

■como asimismo si el causante tiene gratificación acumulable al 
sueldo a efectos sóítr de jubilación o de jubilación y Montepío. - 

Que por la Intervención Municipal, al hacer ia clasificación

pasiva de un funcionario con vista de la certificación deservicios 
expedida al efecto, se haga igualmente la distinción procedente 
para que queden concretados los servicios que sólo lo sean a efec­
tos de Montepío; y por último, interesar de dicha Intervención 
que proceda a revisar las jubilaciones acordadas, por si hubiera 
alguna con clasificación indebida á loa efectos Indicados y recti­
ficar el porcentajé de descuento que satisfaga el interesado a este 
fondo. ’

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de marzo:

M6TÁLIGÜ VALOR ES
Pesetas Pesetas

Existencia en i de marzo......... .. . . . . 216.503,42 8.060.500
Ingresos...................................... . . . 193,065,85 £

409.569,27 8,660.500
Pagos.............................................. . . 237.292,11

Existencia en } de a bril.. .. . . . 172.277,16 8.660.500

Acuerdo* adoptados por la Comisión Ejecutiva 
. en la sesión del día 16 de abril de 1945

Conceder a doña Celestina García Peñafva, Viuda de D. Ale­
jandro Pariente Rodríguez, Bombero, la pensión vitalicia.de 
segunda clase, importante 3.233,30 pesetas anuales.

Conceder a doña Paz. Garrido Martínez, viuda de D, Nicolás 
Frutos Hernández, funcionario técnicoadministrativo, la pensión 
vitalicia de segunda ciase, importante 5.56fi,6l pesetas anuales.

Conceder a doña Pilar Llanes González, viuda de D. Emilio 
Canosa Calvo, Subalterno destituido, la pensión temporal de pri­
mera dase, importante 350 pesetas anuales.

Conceder a doña Juana Alonso Molinero, viuda de D. Natalio 
Salamanca Rodríguez, Inspector de Polidía Urbana, la penéióii 
vitalicia de segunda clase, importante 2.333,31 pesetas anuales. 
. Conceder a doña María Rodríguez Rubio, viuda de D. Ricardo 
García Sagastizaba!, Profesor de la Band^ Munkipál, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 4 066,62 pesetas anuales.

Conceder a doña Dolores Navarro Navarro, viuda de don 
Felipe González Martín, Conductor del Servicio contra Incendios 
destituido, la pensión vitalicia de tercera dase, importante pese­
tas 1.562,50 anuales. ■ -

Denegar la instancia de doña María Pilar López Vadillo soli­
citando transmisión de la pensión vitalicia caiisada pór su padre, 
D, Andrés López Domínguez, Guardia jubilado, y que percibió 
su viuda, doña Sandalia Vadiilo Abad, hasta su fallecimiento, ya 
que por precepto reglamentario no tiene derecho á tal transmisión 
por haber contraído matrimonio después dei fallecimiento del 
padre, causante de la pensión.

Se cambiaron impresiones por los señores Vocales respecto 
a la celebración de la función del Teatro Español a beneficio del 
Montepío, conviniéndose en consultar a la Superioridad respecto 
a un cambio de procedimiento en su organización. "

* * *. ■

S U B A S T A S
pendientes en el día da hoy, con expresión de au cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas
.

OBJETO DE LAS SUBASTAS
r

Pesetas

SUBASTAS
28 mayo Adaptación de naves en ei Matadero 

Municipal para almacén de patatas.
Precio tipo .................... ............. 67.881,5429 Instalación de calefacción en el pabe­
llón de oficinas administrativas del

... M.ercado Central de Frutas v Ver-
duras.—Precio tipo. ................... . 85,976
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A N U N C I O S
Eli cumplimiento a !o dispuesto eii las Ordetumzas municipalés 

de la Villa de Madrid, se ammcia al público que doña María Gon­
zález Rosas proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 4 de la calle de Garda de Paredes. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de abril de 1945.—El Secretario, M. B erdejo , Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

if: íS

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alvaro Hiie- 
tos Mato proyecta instalar una cafetera exprés en la casa núme­
ro 17 de la calle de Preciados, ,

Las personas que sé consideren neríudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia A I cal Jta Presidencia, duran le 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anunció, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de abrí! de 1945,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

£n cumplimiento a jo dispuesto en las.Ordenanzas municipales, 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benito Puente 
Puente proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 4 
de ia calle del Conde de Xiquena,
. : Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante ]a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde .el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de abril de 1945.—El Secretario,.M, B erdejo . Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España! ; .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eloy-Flores- 
Qonzález proyecta establecer un talier de ajusté e instalar un 
electromotor de dos caba los de fuerza en la casa número 25 de 
la calle del Tribuiete, :

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la feclm 
de publicación dei presente anuncio, lo. que estimen conveniente,.

Madrid, 10 de abril de 1945.—El Secretario. M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! ' .

Tarifa de anuncios oficiales

Relativos a subastas y concursos, línea. . - .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea ....................................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

Pesetas

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.


